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REFLEXIÓN 

  

 

“Somos lo que           
hacemos día a día.    
De modo que la          
excelencia no es un 
acto sino un hábito”.  

 
Aristóteles 

 

 

 

BOLETIN  

INFORMATIVO 

Fuente. Lineamientos CNA 

Para las Instituciones es un proceso voluntario de 
evaluación permanente que permite propiciar la 
mejora de la calidad académica y los estándares 
de calidad en los programas académicos y en la 
institución. 

Para el CNA La acreditación es el reconocimiento 
por parte del Estado de la calidad de institucio-
nes de educación superior y de programas        
académicos, que permite valorar la formación que 
se imparte con la que se reconoce como deseable 
en relación a su naturaleza y carácter. También 
es un instrumento para promover y reconocer la    
dinámica del mejoramiento de la calidad y para 
precisar metas de desarrollo institucional y de 
programas.  

COMO SE ESTA ASEGURANDO LA CALIDAD EN EL ITFIP?...  



 

 

ACTORES DEL PROCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En el ITFIP el proceso se encuentra actualmente en espera de visita de consejeros del CNA para apreciación de              
Condiciones Iniciales. 
 

 
 

Sabes cuales son las fases de un proceso de evaluación 

de alta calidad? 
 

1. Registro Calificado: Aprobación de condiciones básicas por parte de CONACES (prerrequisito) 
2. Expresión de voluntad de la IES 
3. Visita de Condiciones Iniciales (Consejeros CNA) 
4. Autoevaluación y presentación del Informe (programa académico) 
5. Evaluación externa por parte de Pares Académicos, con base en el informe de Autoevaluación y 

presentación del informe. 
6. Comentarios del Rector al informe de Pares 
7. Evaluación y concepto del CNA con base en  informe de Autoevaluación, informe de pares y comen-

tarios del Rector. 
8. Resolución de acreditación del programa por parte del Ministerio de Educación. 
9. Proceso de Mejoramiento Continuo. 

El proceso de apreciación de 
condiciones iniciales tiene por 
objeto definir si una institución, 
previo cumplimiento de requisi-
tos, tiene probabilidades de   
realizar con éxito procesos de 
acreditación de sus programas 
académicos, conforme a los    
lineamientos definidos por el 
CNA 


